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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEMOZÓN, YUCATÁN

fISM_TEMOZON-Q9-2013

CONSTRUCCION DE 1,400 M2 DE CALLES PAV1¥.EN1AOAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte ei Municipio de Temozón, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
ei ejercicio del Poder Municipa~,. representado en este acto por su Presidente Municipai PROFR. DIOlER
ALFREDO MARIN AGUILAR y.'el Secretario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN cargos que por ser
públlcos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio" y por la
otra parte: MAURICIO ALBERTOSALAZARMADERA al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por C. MAURICIO ALBERTOSALAZARMADERAen su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las
declaraciones Ycláusuias siguientes: ".1.

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1,1.-Ai Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicIos públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEMOz6N sito

en DOMICIL10 CONOCIDO .de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11._ADJUDICACiÓN POR INVITACiÓN con fundamento en el Articulo ~64 de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y d~ conformidad con ios artículos 25 numeral 11.45. 46 Y 47 de \a Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

;;@.
~.
I

i.i
•~!

MUN!C1P!O
DE

íEMO.<:ON
a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este con!iJlt9,"tÁN
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de .Ia,obra.CU;lri-

2.- "El Contratista" declara que: :: .-!te., " .:'<~~i~;J .>._AI. •.~~,1\~'

2.1.- Acredita su existencia y personalid~,d como PERSONA FíSICA mediante su c;~~r~~' elect~V:'~~?!C
vigente a la fecha expedida por el Instituto Federal Electoral, manifestando, bajo protesta de de~r".~<:::ON
verdad, Que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.s!;:,!;.8fT~~i;" f YU':" ,-~N\ . e ''''"_NIa,'VIb 1)() vanl ohun -;.-::.. ,y~,

tú PERIODO;,', - -'::~I:,
1()12 ?Oi~

1.5.- Será exclusivamente. responsable de:

,"
Fl:i.:;CDO
'lU'¡J.' :'.(l1:;
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Municipio de TEMOZÓN, YUCATÁN

Contrato No. FISM-TEMOZON-D9-2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION. DE 1,400 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM, EN El MUNICIPIO DE TEMOZON. YUCATAN.

2.2,- Que su registro federai d~ con.tribuyen~es es SAMM-900904-JY6'

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 263 de la calie 20:-H x 19-DIAG. y 19-A
DIAG. del Fraccionamiento Jardines del Norte. de ia Ciudad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de

Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones,técnicas Y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. .'

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado 'de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos dei Estado de Yucatán yel 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obiigan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraioría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de lOStrabajOs.~debiéndose observar \eg~¡¿iffIl¿~:

• DE
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foli~mrn:!39-tar referidas al presente contrato;

YUCATAr--:
b}.- Deberá de contar con un original para "El MunicipiO" y dos,copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; /( ,~"j'i<>~~'í>':' 1~1' ",., -,¡ 1l"~ ",,'v ~
c),- Las copias deben ser desprendibles, np,así las Originai~~i~,:~~~~í

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las"'~b'm¡"stancias de cada caso: número,

clasificación, fecha, descripción dél asunto, cJausa, SOIU~~l.~~c'6n'C~~;:u_encla económica,

. (01A1" (]J1í'ti ,C--;
PERIODO . / !1i~/
2012-2015 >1w~'...//
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Municipio de

Contrato No.'

Nombre de la Obra

TEMOZÓN,YUCATÁN

FjSM-TEMOZON-Q9-2013

CON~TRUCCIONDE 1,400 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADASEN DIVERSOSPUNTOSDE LA LOCALIDADDE EK
BALAM.ENELMUNICIPIODETEMOZON.YUCATAN,

responsabilidad si la hubiere: y fecha de atención, así com? lél. referencia, en su caso, a \a nota que se
contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "Ef c;ontratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminaCión, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE
1,400 M2 DE CALLESPAVIMENTADASUBICADASENDIVERSOSPUNTOSDE LA LOCALIDADDE EK BALAM,EN El
MUNICIPIODETEMOZON,YUCATAN.

",

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 491,734.13 (Son: Cuatrocientos Noventa y Un Mil SeteCÍentos Treinta y Cuatro Pesos 13/100
M.N.) mas la cantidad de $ 78,677.46 (Son: Setenta y OCho Mil Seiscientos Setenta y Siete Pesos
46/100 M,N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$570,411.59 (Son: Quinientos Setenta Mil Cuatrocientos Once Pesos 59/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El pla.?o de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de
"45~días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"06" del mes de ~MAYO" del año -2013" y a concluirlas a mas tardar el día "19" del mes de -JUNIO" del
año "2013~ de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El .Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos,~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo globai presupuestado en el
presente contrato. que corre5p:Onde a la cantidad de $171,123.48 (Son: Ciento Setenta y Un Mil Ciento
Veintitrés Pesos 48/100 M.N.) I.V.A. incluido, para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos
la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, ia compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

.:.

.~\,\
~"

el ,
hoy¡

La amortización de este antiCIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutado~ que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el ,-"~\PLO
anticipo .e~ ~u tota.!idad el saldo cor~espondlente debera s~r de~uelt~ por "El Co.ntratista" a la Tesorert~U~~, '
del MuniCipiO mediante cheque certificado o de caja, en la ~ntellg:ncla de que SI el sa,'do no amort¡zad?EN_O:::O~¡
del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del., ;,' -,"-¡¡'N
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la ,~~ . '
correcta inversión del anticipo y su total amortizaci6ni'OlJa!~t't>lución del mismo. en su caso. _,fe

DE ;- ,
Sexta.~ Forma de pago.- "El Contrati~ta" recibirá de :,,~~Wffi(Cipio" los pagos, por la ejecución de 1$-":'
trabajOS ordinarios o extraordinarios, objeto del presé'Métfum:lrato, por las cantidades que resulten dé',.
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaj~?e.;~£1;iy~menteejecutadas.

,[ ;. ~;¡:.0}~h~. ",,".' ~~,Clt'.
las estimaciones de los trabajos ej~utados se fo~~~L~~na periodicidad no mayor de un mes,'.~::',... ''>'!'l

en las fechas que "El Municipio~ determine, qu~{.s~',~rán una vez satisfechos los requisitos' L_ -

establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veiÍ'!iEf'drás naturales, contados a partir de la fecha p'C_f';(lODCJ

¡ ::(,)',2_201:3-
~ECRFAR_LA A~-~---;;;;)
M\)NJCIPJ:,L ~

ág,na3de~IODrl \ el,
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Municipio de TEMOZÓN. YUCATÁN

Contrato No. FISM-TEMOZON-Q9-2013

Nom.bre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,400 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra ~e "El Municipio., fecha que se hara constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:::

a).~ "El Contratista" debera entregar a-la residencia de o~ra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. CroqUIS, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de tos importe£ correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MuniciDio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizé¥ia.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no Iluedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MEIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si MEIContrat¡sta~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considetara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El contra{i~ta. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste de~rá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de laMOFederacíóncomo SI se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" .

•
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

póliza en donde la institución
MUN1Cl?,O

D;;'
j"Er,~.)20N

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas la~ns~j8V~~8iones contenidas en el contrato; ''l'U'~ . 'J.,~i

b).~ue en. ca~o de ~ue se prorrngur.,el pl~ZOesta,t¡!~~ar~ la terminación de los trabajos a que_.~.<~.
'd~flherela fianza, o eXista espera, su vigenCia queda~!eld., mattcamente prorrogada en concordanciap(~fl .. }~~,<1
IC a prorroga o espera; ,} ,.:> '-."-

c) _Que la fianza garantice la 'ejecución total de lol1iit~te(la del contrato; .:;:~'. - J1

_' '1;~~~n~ ~~~''::':',E:NCIA
d).--Que la mstituclon afianzadora acepte expresam~'nteA~pfeceptuado en los artículos 95 y 118 de la ._

,.. ~'.' 'J,.' - '1"1"" '¡--"lley Federal de Fianzas en vigor. ...."...•,....~ ,,., .... ' , "

S E.e; RE TJ~J3J.£o.
MLU1JClP~L
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Municipio ele
,
• 'Contrato No.

Nombrede la Obra

TEMO:¡ÓN, YUCATÁN

FISJ{ÉMOZON-09-2013

CONSTRlJCCION' DE 1,400 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAs EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALlDGlD DE EK
BALAM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON. YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~ElContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y s{ll"opodrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar ia correcta inversión del anticipo, ~El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a #El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUniCipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total a-mortizaci6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución aflflnzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes ac,uerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por-sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por cient1:l del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de 105mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hdbiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los ~
trabajos pendientes de ejecutar. .. ~UNlC\?lv
Para efectos de la revisión y ajuste ~e los.costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de DE~ .
presentación y apertura de proposiciones. ~~~~;,~.;~

r:oy.,OGO
,,-O',~~.2015

b).- ~os incremen.tos o decrem~ntos en el cost~ de los i~W,]~erán calculados con base en ei índi~7" ..
NaCional de PrecIos al Consumidor que determine el Ba~I~_~~ ,México; cuando los índices que requiera
"El c.O~t~~ista y "El ~unjCipiO", no se en~~.entren dent~~'i ~~~blic.ados fll?: el Banco ~e México; lEf '"
MuniCIpIO procedera a calcularlos conforme a los precl que investigue, utilizando los lineamientos'¥-
metodOlogía que expida la multicítada; ~::::::\\~,,_

. t.."t"'ll~'.

cj.-Los precios originalmente pactados en el contratt;~~~1J:erán hasta la terminación de
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos cóñserv'aóélá"constantes los porcentajes de
indirectos y la utilidad originales duralllntetodo el ejercicio der'oontrato:

, .~~(,Rf::I~~t,.:,.~

'f..~J.N.iC'Pl<L~
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Contrato No.

Nombrede la Obra

TEMOZÓN, YtJCATÁN

FISM-TEM0l-0N..Q9.2013

CONSfRUCCION DE 1,400 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN,

dl,-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse media~te oficjo de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima," Recepción de los trabajos,- "El Municipio~.recíbirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones, d~l contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por esciito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine. suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juiCiO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El f¥1uniclpio~quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

. ~'-\

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren '
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "Ei Municipio" y a cargo de "El Contratista~. eIML..H.1\C\PiO
i~porte del co~to de las mismas se ~e,ducirá de !~_s~~~i,d.ades pendientes de, cubrirse por trabajos Dé. ,
eJecuta~os" Y SI estos no fueran sufiCientes, se ''ti~~5~efectivas las garantlas otorgadas por "El rE~.,,;za~
Contratista, íEMOLO,", Y\..;1v ' .•~,~l'.

- - r'UCA,AN
Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para ,,-!,,,
tal efecto designe, tendrá el derec~ de supervjs~r-'e.i~o tiempo lOStrabajos objeto del presente::; '"
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instr.tf_~ue estime pertinentes relacionadas con !~,"

su ejecución, en la forma convenida, así como~,I~lfi~ciones que, en su caso, ordene -"El ','
Municipio., ~<~.r;-,\:t::..;;.p

- .~~.;:.;;-",,'

...
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Es facultad de "El Municipio", a travBS de sus representantes, realizar la inspeccion de todos los
materiales que vayan a usarse en la ej€cución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" ~-obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dwe su ejecución, a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna ios requisitos

señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a eroga.rpor este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades d~ "El Contratista~ .. ~ElContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabiiidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

>,U::IQDt"J
-¿ly,l.-20'1:>.,i,

"El Contratista" deberá sujetarse 8, todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades p'~'

competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a laslJ,"\~l \u

disposiciones. que con base en aq~ellos,. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus_ .;~10:-1
trabajos. 'MUNICIP!O \ ('> _., -NDE Yv:.'. -'.'

"El Contratista" será responsable de los daños y r~ff:í&¡ que cause a ~Ei Municipio~ o a terceras,. '. '-1,
personas con motivo de la ejecución de los trabajo~,UPOHlb~justafSe a lo estipulado en el contrato, por.-c: ),1'-\
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito'J{9.t ~~ElMunicipio. o por violación a las leyes ~.~., ~> ~

reglamentos aplicables. p,.,~:: ~-&~~.".h', '., '.'~~~,~:-
. 1. ,,~c::,~/;'>lfi,$

"El Contratista" deberá efectuar los tramites ne~_s~.,a efecto de recabar y obtener todos
dictámenes, permisos, iiceneias y demás autorizáciOñ~e~'que se requieran para la ejecución de
trabajos objeto de este contrato.
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Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cÜBI ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de tas obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en lós siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (Chico por .ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso' hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, ia cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la feclla de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juiCiO de "El Municipio". no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicaCión de las penas. convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la reSCisióndel contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor .del cOntrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los térmjnos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

./!

Décima Quinta.- suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratist8.J~~1C:••iO
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras DE
contrata~as ~n cualquier. est~~o en .q~~ s~rencuentr7.ruRp.rw~sas justificadas o de interés general, si~r.~,::~:.;l;:
que.ello Implique la t~rmlnaclon definitIva del contrato, r5~ud'andose las obras al cesar las causas queu'-" ..
motivaron la suspensIón. "eMOZüI' .• "'+"'.c ,.2':

{UC,G,"Ti'-.~ ,-. .
En caso de suspensión definitiva de los trabajo.s. ,"EI Municipio" podrá dar por termina(f9:
anticipa~amente el contrato, ?~r cau~s just;ficada~'e~9;t~Q}~rés gen~ral, ajustándose.Jas partes a r(.
establecIdo en la cláusula declma /lexta y se har~~~~~\€S o remtegros correspondientes a los
anticipos entregadOS así como, en su caso, se cancé:laÍ":~n~::tlanzas otorgadas en garantía. .'\".S';_..o'~'.r. í'i'.Ec' ... ::.t<I;\A

'," 1"""'/'

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes coñVi~\m que el contrato podrá ser rescindido en Ml;i~ (;\pt',l.

caso de incumplimiento de las obligaciones a car~~A~lkontratista" y al respecto aceptan que '.
cuando "El Municipio" se etermine rescin(fAAI~NJ~W~1(esciSiÓnoperar~.de pleno derecho y sin ~.~'~~~~~

...=.
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necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que' si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente' contrato y sus anexos, de ias ordenes de "El Municipio" así como ia
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicio~ Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento qu~ se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos dé rescisión.- SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurndo en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; ia resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabaJos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lOrelativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a d~liolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contadoS"ll1''':ClP:O
a partir de la notificación' de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la ~;;:
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. f[7. ,'el!\'

• • . ~UNiCIP!C yv- "Ü)

Décima o~ava.- Trabajos ~xtra'O.rdin~r'ios.-Cuando _~Ji!f~?9-e "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a..lI", .,~

cabo trabajOS extraordlnano~ que no estén compref),~~~Sr~~ el proyecto, en el catálogo de conceptos ql-". ' {f'.--\
en el programa, se procedera de la sigUiente forma: - <\;\ ,.

. . -.,¿" .•
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios uni~~~~,- •.- .¡t-~~"\';;:I~

: ; < ¡¡o¿~''"'.••• 'In ~,,'.,- '.,- '<}." - ,. ,
aj." Si existen conceptos y precios unitariog estiPulad~s'e¡¡~~éontrato que sean aplicables a los trabajoS'
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ord~ñár-,,'a-"El Contratista" su ejecución y éste se obliga '¡'"
a realizarlos conforme a dichó Cios,
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar,los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incIsos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementosrque sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

el).' Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste sei'iale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañad~.s de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lO
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.' En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a qu.e se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad ppr la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inheren1-és a la misma, ~rán a cargo de "~I Contratista".

Además, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos. .: ..';
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensual~ente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. •

'.En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. "I".,;.,'C;l"''-'

D"c
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2,- Trabajos extraordinarios por administración dire~~J\C1PIC
OE

"",. n~ilrl~"'O
Si "El Municipio~ determinase no encomen~ar a ~~(;~,~t.\ratista" los trabajos extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá réalizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercer~ perso'na: /:~~*l~~;:';.,
•. ',t.o._ ••.•• '''''1" .::;,.• '1, ,-<-'~~óf~,,)'

Si "El Municipio" no opta por ,.ningUjfé2de las solÍJcítín,er.~ñaladas en los apartados 1 y 2 de esta, ' .
cláusula, podrá encomendar la ejecu'ción de' los traD'al6S~lCtraordinarios a terceras personas, conforrn~" -
a las disposiciones legales relativas. SECRETARIA ~}l~:
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a).- Convenio adiCional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otfa causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que 'considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natu.rales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soHcitado ~EI
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipiow el conced~rla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. .

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren. para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían ell óbjeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; ,estos conver-lÍos
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en rriódo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para'los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de;~los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda ~tilizar los servicios de otra empresa en los términos dei párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escritQLfNi~pMunicipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. DE.

~ rEMOZO~ ~
En todo caso de subcontratación el responsable de la reatiZ8CIónde la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontrati.sta ,nI:! quedara subrogado en ninguno de los

derechos de ~EIContratista". /"~~ftWit~~
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cObrd.:;:{~~~}1Jtista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que p6(~I(iioaIóS "ejecutados le expida ~EIMunicipio", con
la aprobación expresa, previa scritd"(je "El Munid¡)'tCi':: '

j SECF.ET¡lR:~ [~
.,t -h~-WM~IP~:-~

PERJOD0 -':' l

"';00 l~J:~Dni I Cotn
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Municipio de TEMOZÓN, YUCATÁN

Contrato No. F\SM-TEMOZON.09-2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,400 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM, EN El MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Vigésima segunda.- Jurisdicción:- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresan1ente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciu:!fad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Declaración flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de naciona'fi"dad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección -C:eningún gobierno extranjero, bajo \a pena de perder et1 beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

MUNICIPiC}
DE

rEMOZO'"
'l'UCATAN

por "El Municipio de Temozón Yucatán"

SEcRE"íARlh

Jmlbn' CaLín c.Ü\ij~IP~L
MUl';l(::""L' C. Jeovani Cahum Chan PERIODG

D:: Secretario Municipal 2012-2015

{
PROFR. DI EA ALFREDO M¡I."AlN

A LAR
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la Villa de Temozón municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el ,,",,'~'~~;,~
día 02 del mes de Mayo del año 2013. ~ {,.,,~;';!~':; -{(:.ó!'lJ,"'\.""t\~"

i!"~..;c~~'TI¡'~.
":1. '-'-'C>-.--- .,.~' ..'rj:)y.":.,

,,:;,<:;;,,~~."

por "El Contratista" .:~

. ',,'.

por "Los Testigos"
(c."" ~.'U0
';'1), :::--J.(~c, 5

C. Enrique de Jesús Canché Ciau
Sindico Municipal

C. José Alfredo Aguilar Lona
Tesorero Municipal
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FISM-TEMOZON-IO-2013
~

CONSTRUCCION DE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS UBICADAS EN
DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK BALAM, EN EL MUNICIPIO DE

TEMOZON, YUCATAN

PERIODO: MAYO:2013

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA IN~CION:
SECRETARIO MUNICIPAL III mE

-.-oz<l"
'WCATAK

Jeovc,¡n) CClbJl'n Cbn~
LIC. JEOVANI CAHUN CHAN
SECRETARIO MUNICIPAL

c.P, E LIBERTO POOL KAUIL
ULAR DEL UMAIP

~ECRETARIA

MUNtcIPA.1

PERIODO
2012.2015

~,\DIII:&:ce
UMAIP
TEMOZÓN, YUc.

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 6 DE MAYO DE 2013

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA rNFORMAC10N: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Palacio Municipal s/n C.P. 97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc(@gmail.com

mailto:presidenciatemozonyuc@gmail.com


MunicipiO de TEMOZÓN, YUCATÁN

Contrato No. FISM.TEMOZON-l(}-2013

Nombre de la Otra CONSTRUCCION DE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Contrato de obra pública con ,base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de Temozón, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el-ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal PROFR. D1D1ER
ALFREDO MARIN AGU1LAR y el Secretario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo SUCesiVOse les denominara ~EI Municipio" y por la
otra parte: WILBERT ANTONIO SÁNCHEZ SUÁREZ al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por C. WILBERT ANTONIO SÁNCHEZ SUÁREZen su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las
declaraciones Y cláusulas siguientes:

Declaraciones

MUNICIPIO
DE

TEMOZON
YlICATAN

1.- El "Municipio" declara qu~:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesprios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios púbIiC?S.

SEt¡;_I'lE.flili!~
¥.\..iJ~~C!PAL

DERIO~O
20'7.71')15

1.2.- Que el costo total de los.trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEMOz6N sito
en DOMICILIO CONOCIDO pe este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.-ADJUDICACiÓN POR INVITACiÓN con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25 numeralll, 45, 46 Y 47 de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares' en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

'.¡:l,¡~"..:i'!'-.\ ..

2.- ~EIContratista" declara que: fillJNIC\1"'y
~ n~

2.1.- Acredita su existencia y personalidad como PERSONA FíSICA mediante su credenCial de e1eE:tóQo~!
vigente a la fecha expedida por e~ instituto Federal Electoral, manifestando, bajo protesta de:,d~et::i~"i',:J
verdad, Que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

#
"

Página 1 de 12



..

Municipio de rEMOZÓN, YUGArÁN

Contrato No. FISM-TEMOZON-1.o-20t3"

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA. LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN EL MUNICIPIO DE rEMOZON, YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal d~ contribuyentes es: SASW-671126-GL4

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 538 de la calle 16 x 15 de la Colonia Amalia
Solorzano. de la Ciudad de Mérida. muniCipio de Mérida. Estado de Yucatán:

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de lOStrabajos relativos a la obra

objeto de este contrato.

PERIODO
2012.2015

SECRETAR\e

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de laMUN1CIPAL
declaración de ~EI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuciÓn de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, ios montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que com~UNICIPIO
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; DETEMOZON

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos\"UCATAN
los factores que intervienen en su' ejecución; , (..,,-"":"IX)!',,,,:~.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno et '.f
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la~ jl'
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de .'
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

3.' Ambas partes declaran:

ej.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y,..,.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

. '",",
b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias. una para ~EI Contratisté!~:.y~9tf!:l:~"¡:7~
para la supervisión de la obra; ::"-<7. ;':~~, ~

~" .~'"':"".¡'
." ~ ..¡,

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estadó y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al iniCIO de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas reQl¿erjljElSO
se efectúen en el SitiO de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ' oE.

.••1 ,c",n;:OS:
lJlIl: • ~ ,

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar refendas al presente contt'átiY,~}~

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: núméró~~'¿;::V\
clasificación, fecha, descripCión de~asunto, causa, solución. prevención. consecuencia económica:W;,.~.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota q'~e'se
contesta. rF. siC/O a

~.I,: (;) 2<,'1..20"
!

.,/ .,1.(£/
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Municipio de TEMOZÓN.YUCATÁN.,
Contrato No. FISM-TEMOZON-10-2013

Nombrede la Obra CONSTRUCCIONDE 1.618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADASEN DIVERSOSPUNTOSDE LA LOCALIDADDE EK
BALAM.ENELJ..iI1JNICI~IODETEMOZON.YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
"

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total.terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, c8tálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE
1,618 M2 DE CALLESPAVIMENTADASUBICADASENDIVERSOSPUNTOSDE LALOCALIDADDE EK BALAM.EN EL
MUNICIPIODETEMOZON.YUCATAN.

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 586,130.04 (Son: Quinientos Ochenta y Seis Mil Ciento Treinta Pesos 04/100 M.N.) mas la
cantidad de $ 93,780.81 (Son: Noventa y Tres Mil Setecientos Ochenta Pesos 81/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $679,910.85 (Son:
Seiscientos Setenta y Nueve Mil Novecientos Diez Pesos 85(100 M,N.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los tratraJos objeto de este contrato será de
"45" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"06" del mes de "MAYO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "19" del mes de "JUNIO" del
año "2013" de conformidad con el programa dé obra que forma parte integral del presente contrato.

r¿UNIClPIC
DE

TEJftQZDM
YUC'A~J1_N

f""'lO'<),j,~~

\~}•SECRETARIA
MUNICIPAL

Cuarta.- Disponibilidad del sitiO de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse ia obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

FERIODO
2Q12.2015

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en.el
presente contrato. que corresponde a la cantidad de $203,973.25 (Son: Doscientos Tres Mil
Novecientos Setenta y Tres Pesos 25/100 M.N.) I.vA incluido, para que "El Contratistaff realice en el
sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bOdegas e instalaciones y, en su caso,
el traslado de maquinaria y equipo ge construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amort¡~~11c;¡",o
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cieHé'B""f!Y
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garant[~G1r,fa.(,\"
correcta inversión del anticipo y su total aT.~rtización o la devolución del mismo, en su caso. 11~~""¿~:\~~P
Sexta." Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de kJS ",.
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto,del presente contrato, por las cantidades que resul!ii~ñ;de ,;/':<
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas, ~;'- ; ,,' ~ .;-
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las estimaciones de los trabajos ejecutadOs se formularán con una periodicidad no mayor de un ~es, .
en las fechas que ~E¡ MuniCipio" ~etermine, que se pagarán una vez satisfechos los requisít~s .i~~C\'t,
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha - "'-'
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constan~W,C.H - ..
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:



Municipio de TEMOZÓN,YUCATÁN

, Contrato No. FISM-TEMOZON-lO-2013
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE 1.618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS

UBICADASEN DIVERSOSPUNTOSDE LA LOCAliDAD DE EK
BALAM,ENEl MUNICIPIODETEMOZDN,YUCATAN.

a).- "El Contratista~ deberá entr,egar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controlés de calldad, pruebas de iaboratorio análisis
cálculO e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de'corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por atltorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estlmaciones aunque ha)'<ln sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho pe recia mar por trabajos faltantes o mal ejecutadOS
o por pagos indebidos. _;.l' ....•.
Si ~El Contrat¡sta~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa recl",mación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El ContratistaW y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
ContratistaW haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

~UNrC!Pl'J
DE

TEMOZON
YUCATAN

i".c_,,:-c .
•.• ili
t' , 1",
'~~,l
SECRETARIA

MUNICIPAL

PERI0Q.9
2012.1ii~5
--e"-.J

Séptima.-Fianza de cumplimi~nto del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones. derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de ia fecha en Que "El
Contratista" hubiese recibido la .adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % {diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

la póliza en donde la institución
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la feChal~[,:r.;IPAi--
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos u resultaren en dichos trabajos, de los viCIOSocultos y de cualquier otr<pf;R\ODf-

'':012..20,:>

DE
b).-Que en caso de que se prorrogue el pla~o establecido para la terminación de los trabajos a que'be:,>~O:~G~
refiere la fianza, o exista espera, su vif,.mcia quedará automáticamente prorrogada en concordanCia cCírV-~';"'y,!\1"
dicha prorroga o espera; '" ._.... ~~'~~t<,<~{F'. ~{~\
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ;j ',".-.',).~"', '1'

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente io preceptuado en los artículos 95 y 118 d~\~:'''::~ ,~t)i'
Ley Federal de Fianzas en vigor.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "1;,1 Contratista- no entregue
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:



Municipio dc TEMOZÓN,YUCATÁN

COntratoNo. FISM-TEMOZON-1Q-2013
Nombrede laDbra CONSTRUCCIONDE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS'

UBICADASEN DIVERSOSPUNTOSDE LA LOCAL1DADDE EK
BALAM,ENELMUNICIPIODETEMOZON.YUCATAN,

responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los preclcs pactados en el contrato para obtener el ajuste;

MUN1C1FK:o
OE

TEMOZON
YUCATAN

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato: "

PERIODO
2012-2015

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el[f~d¡ce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; cuando los índices qu~~&-~-uTe-;'a
"El contratista y ~El Municipio",. no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de M'é~:1'có'-'~Ei
Municipio" procederá a calcularlos'conforr.ne a los precios que investigue, utilizando los Iineal1)ie-nt~~.,., I

metodología que expida la multicitada; - .-," . -~,,>~.,.:;,: - ,;-:~:¡;
c).-Los precios originalmente pact~dos en el contrato, permanecerán hasta la terminaci6n-.de-:I~ ,:'"
trabajos. El ajuste se aplicará a fos Gastos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originiés durante todo el ejercicio del contrato; ',,_ C' '~;EP,-.;C\A

d).-La formalización del ajuste de cos~bdeberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerd¡r~¡,r" ..L

aumentoo 'educcióncoceesR te, po' loo'" nose ,e,o".,e co"emo af:.0~) ',t;';C;~~5
f~t'Vli'Y/..--/'

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputabl'e al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para ios
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión Y'8juste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

111,-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los.mismos.



Municipio de TEMOZÓN.YUCATÁN

ContratoNo. FISM-T.EMOZON-l0-2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1.618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCAUDAD DE EK
BALAM. EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totaiidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y ckmás estipulaciones del contrato.

PERIODO
2012-2015

c<:
3
<-)e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido ei contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por

la resolución judicial.

d}.- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusiór de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los MUN~~IPK)
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: TEMOZON

YUCATAN
al," Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se lJ'):',

cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. ~'~ ~
!! \

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos 9.
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en ;
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

SECRETARtA
c).- Cuando de común acuerd0 "El Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado -- . NICIPAL
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes MU_ -
convengan conforme'o establecido en este contrato.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Mun¡cipiO~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se dedl3Cirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas...~Qa(,E10
Contratista". ,- - :);'.

Décima primera.- Supervisión de los trabaj~.- "El Municipio", a través de los representantes que~.jJar~i'J
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente, ..
contrato y dar a "El Contratista", por~scríto, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas>éón;;;:~~
su ejecución, en la forma conveniaa, así 'como las modificaciones que, en su caso, orderie-<M,É¡:';.;¡:~
Municipio". .~_'.,-: ;t.:~.-'jr

.~,.':',
" "

Es facultad de "El Municipio., a través de. sus representantes, realizar la inspección de todos' lOs '
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los'fugaf'eg-NC\,\
de adquisición o fabricación. ..," \',~."'< CIi";l\\..
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Municipio de TEMOZÓN. YUCATÁN

Contrato No. F1SM-TEMOZON-1Q-2013

Nombfe de la Obra CONSTRUCCIONDE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA lOCALIDAD DE El<
BALAM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Por su parte, ~EI Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista". con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municiplo~ en MUNICIPIO
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El MunicipiO" cualquier cantidad que DE
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. TEMOZON

YUCATAN

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EIContratista" será el único responsable de la ~lS,~

ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerda a lo estipulado en el contratO$.~
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparaciór6' ~ 'ti
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por sut"\. . ,. .ti
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El ~~p
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión totai o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para ampliar el plaz~ECRETARIA
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. MU!iI~

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la PE~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 2012'~
reclamar pago alguno por ellos.

~E¡ Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de constrUCCIón,control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos, ••'~.
"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a lférCéYNS\O é
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,D~o~ ~, ?
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las'¡lg¥~S':y;';",. O
reglamentos aplicables. Yl,'_'~"'~' ~

,\' ;.«~ V
~", .' ",",~;.,-"i.",,;

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tod9!?"{los~,~;:.
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuciórT..de::ldS\':.;~l",
trabajos objeto de este contrato. • "'.' '-''-'.~.t'',\

rERIOOO
'lO~L2-20' &
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad ,de,¡::¡..:cIA
verificar si las obras objeto de est'1i0ntrato se están ejecutando por ~EI Contratista~ de aCu~ftr(>,,"ar'p"'. -
programa aprobado para lo "H' Municipio. comparará semanalmente el avance de las Obras:~¡:se.;'.t-

",
I
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Municipi(, de TEMOZÚN,.YUCATÁN

COntrato No. FISM-TEMOZON-1G-2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCtONDE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADf\S
UBICADASEN DIVERSOSPUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM.EN EL MUNICIPIODETEMOZON,YUCATAN.

como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (ciflCO por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de ros Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde ia fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencionai consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación sena lada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la ,fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta ias demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza m"yor o por cualquier otra causa que, a juiciO de ~EI Municipio", no
sea imputable a ~EI Contratistaw

•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

S~REi,o!\,RI,~

MYNICIPA1
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a' ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratistá"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las calJ~'l.l€l'éJ. . - ~,' ,""
motivaronla$uspenslon. ';}E

• ",,;;n7_0N
En caso de suspensión definitiva' de lOS trabajos "El Municipio" podrá dar por te~~i~-aCióN
anticipadamente el contrato, por caUS-3Sjustificadas o de interés general, ajustándose las partes".8o Iq,¡~
establecido en la cláusula décima sexta y, se harán los ajustes o reintegros correspondienteS- a 'bs¡;;.~:
anticipos entregados así como, en SU~;.lSO,se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. .~¡~.-o::{-~;
Décima se:da.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que ei contrato podrá ser rescin'didq en-- .:-
caso de~ incum~li~_ie~to de las obligaci~nes a ?ar~o de. "El Con~r~!-ista" y a! respecto aceptan _9~~~'4CIA-
cuando El MUniCIPIO sea el que determme rescmdlrlo, dicha reSCISlon operara de pleno derechCi-'y'srn--' --
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se estC!pt~ce-.:rr-.L
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante . ad judicial y obtenga la declaración correspo lente. PlG\0¡j)O~

\
"oq."l('\~t-. , ..

~-~ '
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(j!5'g'.4)./(v(,"! /,,' .'/
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Municipio de TEMOZÓN, YUCATÁN

Contrato No. FISM-TEMOZON-l0-2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA. LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN 4.MÜNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

En caso de incumplimiento o violación Jlor parte de ~EIContratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, line8mientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio"
podrá optar entre exigir el cun:t¡.:¡Jir:r.lientodel contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que'se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la r.escisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas' que estime pertine~tes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos,y' pruebas que se hubiere~.?portado: la resolución deberá dictarse dentro MUNICIPIO
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado ~teriormente, deberá estar fundada y motivada, DE
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el TEMOZON
efecto se haya previsto. YUCATAN-• ,-.11'-"
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a~~' ~
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así cqmo los gastos no recuperables, siempre qu¡f-( ~
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. lt. r¡"\) ,.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación >

respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hast!!!eCRETARIA
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentrq de ios treinta días naturale~UNI'''''
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las .•...IPAL
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que s€PERIODO
encuentren atrasados conforme' al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales ')2012-2015
equipos, que en su caso hayal) sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

e,:' ,,~~(:,\"'(.:
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario l1eva~@
cabo trabsjos extraordinarios que nojfstén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos\(ItQ~j
en el programa, se procederá de la siguiente forma: '.•.'~_- ,.' .~~

r
I ,1
, l'

i£J" /' i
, ".'/7/t, 1)'
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1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: .;.,f. '. i-f; \
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tra,bajós ..7t ¡.

que se trate, ~EIMunicipio" estará facultaet9. para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga :j"
a realizarlos conforme a dichos pr~ios.

• "".z.:::'(~¡:.!',1(.\~
b).- Si para estos trabajos no existielen conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniciRl~~~("~pr~l
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs

PE~I.\üDO
'1.0,;'-7-0-;::'

'"



En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Municipio de TEMOZÓN. YJJCATÁN

Contrato No. F\5M_TEMOZON_10-2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1.618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBiCADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista Yéste estará ob\1gado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios ..'
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará loS precios unitarioS contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. .

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), MUNICIPIO
b) Y cj, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a D€:
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la intellgencia TEMOZON
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que Ilubiere seguido para la YUCATAN
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ME!Municipio" lo ~~,,,,'~J..\"":-l+
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo¡; _ ;\
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar loS¡ - ~
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~ p~;; #-

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EISECRETARIA
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios MUNICIPAL
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes PERIODO
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos, 2012-~1i'<=J--s::

V

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "EI.Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formuiar los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

~II'
Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.. .

3.- TrabajOS extraordinarios por tercera persona:

DE
TEr,'!O¿::C~'

por tosY',)':'':-r,<\N

Si "El Municipio" no opta por ningl.¡¡la de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta .
cláusula, podrá encomendar la ejec~ión de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a ias disposiciones legales re'ativ~s. í-';'.t.~;._~::NG1A

~,iU';, 'f'.',,-

11"
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Municipio de

Contrato No.

Nombr~ de la Obra

..
Décima novena.- ConveniOS Modificatorio-

TEMozaN, YUCATÁN

FISM-TEMOZON-lO-2013

CONSTRUCCIONDE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA lOCALIDAD DE EK
BALAM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN .

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los caso~ fortuitos o de fuerz.a mayor o cuando por
cualquiera otra causa no implltable a "El Contratista" le fuere"imposible a este cumplir con el programa,
soliCitará oportunamente y por e_scrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MuniClpio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MUniCipiO. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

MUNICIPIO
DE

rEMOZON
YUCATAN

--

S~C~ETARtA
~lJNiClPAL

PERIODO
2012-2¡!1l<""

<:>---s;:
'--J

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales,entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la respo¡'sabilidad de "El MuniCipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse'para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. -~

----""
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, paraVli:lS'ICIPtO . e
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda aDE '-...J
otra persona la realización de parte de los tra.bajos o cuando adquiera materiales o equipos qGe'.'..'ZD~
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. :1;'J'"';w

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el progmma de ejecución de ios trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los, servicios de otra empresa en los términos del pár_r~fQ
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a MEIMunicipio", el cual resolverá si acepta:"p
rechaza la subcontratación. '" ,-

En todo .~so d~ subcontratación el r~ponsa,ble de la r~alízación de la obra será "El Contratista~ a q~íl:!Q";IJ;:¡";GI,~
se cubnra el Importe de los trabaJOS, El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de lbs"
derechos de ~EIContratista". \~'J," ':>-''''-

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometef: :~~;!')QC_
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", caR.' 1.,7(1.;~
la aprobación expresa, previa y por escr¡to;Q~ "El Municipioff

•

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Pa~a la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estlpulad6en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
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MunicipiO de

Contrato No,

Nombre de la.Obra

rEMozON, YUCATÁN

F\SM-TEMOZON-lo-2013

CONSTRUCCIONDE 1,618 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN El MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

por "El MunicIpio de Temozón Yucatán"

MUNICIPIO
DE

reMOZON
'fUCATAt-!

t:.~"I.J;S"''4-
f.;"}

'lo '''', " JI
~~t"

~.£CRETARM

M.UNICIPAl

PERIODO

"Ü,:;~,?~eo\idr1i C(jh_ú_n_2r_t'~5
;¡:: ,,.,.,:;:,:.~' C. Jeovani Cahum Chao
"{', O',":', Secretario Municipal

Profr. Didi Alfredo Marín Aguilar
Preside Municipal

El presente contrato se firma en la Villa de Temozón municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 02 del mes de Mayo del año 2013.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren apllcables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

por "El cont~atista" '::.:.._
-. \ \
,/.:
¡J/

C. Wilbert Sánchez Suáréi
ropietario ¡x•..-

,'.-

:-,:p¡-.:!;.'Ü
'lu',7:.',d::l~

por "Los Testigos"

C. Enrique de Jesús Canché Ciau ~
Sindico Municipal

C, José Alfredo Aguilar Loria
Tesorero Municipal

!~"
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FlSM-TEMOZON-II-2013
,

RECONSTRUCCION DE 1,937 M2 DE CALLES PAV¡,MENTADAS UBICADAS EN
DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALlDAD DE EK B,\LAM, EN EL MUNICIPIO DE

TEMOZON, YUCATANc

PERIODO: MAYO 2013
h

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA lNFORMAClON:
SECRETARIO MUN1CIPAL

UUHfCtplO
DEtEMozoN

YUCATAN

ckóv('J7) ¡ CobIjo Cha'!)
LlC. JEOV ANI CAHUN CHAN
SECRETARIO MUNICIPAL

LlB RTO POOL KAUIL
TULAR DEL UMAlP

t~.,••••••
SECRETARIA

MUNICIPAL

UMAIP
TEMOZÓN, YUC.

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 6 DE MAYO DE2013

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA INFORMACION: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Palacio Municipal sin C.P.97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc@gmail.com

mailto:presidenciatemozonyuc@gmail.com


.'
Municipio de

Contrato No.

Nombre j:le la Obra

TEMOlÓN, YUCATÁN

F\SM-TEMOZON.11-2013

RECONSTRUCCiÓN DE 1,937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Temazón, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder MUnicipal, representado en este acto por su Presidente Municipal PROFR. D1D1ER
ALFREDO MARI N AGUILAR y el Secrp.tario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
otra parte: ARACELY GUADALUPE RIVERa CORTEZ al que se denominara "El Contratista~, representado
(a) por C. ARACEl y GUADAlUPE RIVERO CORTEZ en su carácter de PROPIETARIO de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que::

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y ia eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEMOZÓN sito
en DOMICIUO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.- ADJUDICACIÓN POR INVITACiÓN con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25 numeral 11, 45, 46 Y 47 de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

"ro •
2.- "El Contratista" declara que:

\ -....._~ J

~
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2.1..- Acredita su existencia y personalidad como PERSONA FISICA mediante¡su credencial de elector
vigente a la fecha expedida por el Instituto Federal Electoral, manifestando.,:'baJo protesta de decir
verdad. que las facultades no l~lT!!itrómodificadas ni revocadas en forma,algutil3';

')f:aj

e \ ' "~Ktlh'ahu'1 ... ',
, ,tf,¡j.:-7;;;~<k'- ,
•. " ..rti':r!~l1,,- ¡

~:';~~~Nf-
(~1~:2~~~',/e



Municipio de TEMOZON. YUCATÁN

COntrato No. FISM-TEMOZON-11-2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE 1.937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN EL MUNIC\PIO DE TEMOZON. YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: RICA-820703-UP1.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el lote número 7 de \a calie 4-0 x 45 Y47 de la Colonia
San Camilo 1, de la localidad de Kanasín, municipio de Kanasín, Estado de Yucatán;

2,4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

objeto de este contrato.

2.5.- Conoce pienamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucai.::iny su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consie;nan los precios unitarjos y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integr¡tl del mismo .•
3.- Ambas parte~ declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y dei contenido de ios capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estad? y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estadó, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las a'dditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipjo~ y "El Contratista" previo al inicio de loS
trabajos objeto de esta contrato. r~gistrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la' residencia de la obra, a fin de que las consuitas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a),- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
.' '1-'>1(\\,'1_.

MUNICIPIO ~•....•, ,- ,"
b).- Deberá de contar con un origin<t!fPara "El Municipio" y dos copias, 'tina~para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra,;' íEf\f.Ozot" ¡ í,:~:~-":-<:;~

'fU(;,ATAN •
c).- Las copias deben ser desprendil}les •.no así las originales, y

,; ,;;"

c).- El contenido de cada noté-/ ,> ecisar, según ias circuns,tancias, de cada caso: número.
clasificación, fecha, descriPciób'" o, causa, solución, preJéAción, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y feb]_ "~<f8tención, aSíz:¡:orno1 - ia, en su caso, a la nota que se

c",\esta. e ~ ~i1 G!m"'TARIA1
• i"'" ,.,' 1::;;\1

01P">I(V'\ a u I!~NJCI;.6:' . ".~ i,'" ,.' V
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Municipio de TEMOZÚ~. YUCATÁN

Contrato No. F\SM-TEMOZON-11-2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN DE 1,937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA ,lOCAUl)AD DE EK
BALAM. EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Ex.puesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientt:;s:
l

e L A U S U lAS'

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se Obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de COFlceptosde trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este COIltrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCiÓN
DE 1,937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK BALAM, EN EL

MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $545,771.06 (Son: QUinientos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Un Pesos 06/100 M.N.)
mas la cantidad de $87,323.37 (Son: Ochenta y Siete Mil Trescientos Veintitrés Pesos 37/100 M.N.)
Que corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $633.094.43 (Son:
Seiscientos Treinta y Tres Mil Noventa' y Cuatro Pesos 45/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"45" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"06" del mes de ~MAYO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "19~del mes de "JUNIO" del
año "2013~ de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato, que corresponde a la cantidad de $189,928.33 (Son: Ciento Ochenta y Nueve Mil
Novecientos Veintiocho Pesos 33/100 M.N.) ,"VA incluido, para que "El Contratista" realice en el sitio
de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maqUinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

FffRIOOÓ Página 3 de 12
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiv~ la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantlzar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devoluciór.\~!cIT!isrno, en su caso.

DE
Sexta.- Forma de pago.- "El Contrati~ÑItE!~rá de "El Municipio"rlgs:pa-gos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordínarioSJlob~ del presente contrato, por:Jas'-amtidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las can~l€ladl$:fle trabajo efectivamente ejecutadas.

IUCAT.t..¡'" J'~
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una"periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que "El Municlpio",-d . e, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en unfp . '~yor a veinte días naturales, contados a partir de \a fecha
en que hayan sido autorizadas por la" de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estlmacl~ri ' "tal efecto: .,-:' -.,,(:\P ~'

(a' ~"Lkft:;:~, .,' IJ,,,'
_~ ~~C¡~l ~
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Municipio de TEMOZÓN, YUCATÁN

COntrato No. FISM-TEMOZON,l1-2013

Nombre de la'Obra RECONSTRUCCiÓN DE 1.937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BAlI'IM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

a).- ~ElContratistaR deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que ac"redite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cáiculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El ContratistaR estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que sé haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscalés. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio" ..
Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
ContratistaR hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor deliO % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de REIMunicipioR.

El contrato no surtirá efecto mientras REIContratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar laS,¡;;guientes declaraciones:

a}.' Que la fianza se otorgue ~tendiendo a tod,as las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se i),;Ji"\'.IC1"~C.

refiere la fianza. o exista espera, s,uvi~~ncia ~uedará automáticamente prorrogada en concordancia con Di::
dicha prorroga o espera; ¡<lUN~C\P v ~ T,.~__:"::~_~~

DE ,". •
c).- Que la fianza garantice la eTRCl95Htot<:ll de los trabajos materia del contrato; 1"',

\'UC!';l~,N 1 f'.- f-'~"~
d).-Que la institución afianzado.~a~a .ptE¡!expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la 1, '.,:. "'," ,.
Ley Federal de Fianzas en VIgor." -"f': 'f. " .' ~.

3-~ ~I~"
"\-'- ~

Esta garantía subsistirá para @'r. , -~d'urante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha pp,:.'.,:::,::~,-"¡,-:-i,~.
de la entrega formal de los trir'bilj&f-.ta'Qu~ se hará constar en el acta de entrega recepción, para ;,.r",:,'r:::P;\L.
responder de los defectos qU~J~~t,a'{J-,-~en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de ~alqu¡er otra

J ,G \ í &*i41\'~': r;-',",~\ 0.\'\\J" , . ,
(fj\f'.J- PERIODO"., i {/ ,
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Municipio de

ContratoNo.

Nom'tlre de \a Obra

TEMOZON, YUCATÁN

FISM-TEMOZON-11-2013

RECONSTRUCCION DE 1,937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICAD~N DIVERSOS PUNTOS DE lA LOCAUDAD DE EK
BAlAM, L MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación apllcable y solo podrá-ser cancelada con autorización por escrito de MEIMunicipio",

Octa"'a,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta in",ersión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales SIguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá Ilasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, MEIMunicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA) .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pqé~f0'-cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municip",a solicitud escrita de MEIContratista- la que se
deberá acompañar de la documentación comprobat~.~necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles Siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno de ios precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al f!lenos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se' estimará. con la
actualización de costos de tos mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

t-T~\CbG
2C',2.2(115

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

_ ~"u~,,'(:\"'\O
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Indice l.'\~ :
Nacional de Precios al Consumidor que deier'mine el Banco de México; cuando los índices que requiera '¡;; ..,I,,~::Q!',
"El contratista y "El Municipio", no ~':encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El '.";~,_,,',<J..N
Municipio" procederá a calcularl~~~ei a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitad<l)E

;EMCl.Or. :
c).-los precios originalmente pactaddSte'n 'el contrato, permanecerán hasta la terminación de los: ;"
trabajos, El ajuste se aplicará a los"costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales dura ~'... el ejercicio del contrato;

~ .:~ ••. ., p, ,c". -;;:NCIA
~ ~ '

d).-La formalización del ajuste de'olcas 'el efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el r.k. r< .--:lP;';l.
aumento o reducción correspondie~ ,(6 'que no se requiere convenio alguno .. .- ",',

lIv r'I'¡EV'ome
JG,iliC.l~,~\"
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Municipio de TEMOZON, YUCAT~N

Contrato No. FISM.TEMOZON-11-2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE 1,937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM, EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON. YUCATAN.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MunicipIo' recibirá 105 trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos h~ieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrafo.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de fos mismos en lO? términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" pro'"cederáa su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).~Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicIo de "El Municipio. Quien liquidará el importe de los.trabajOS Que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescitldido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. • .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuandO el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga ~EI MunicipiO., levantando ei -acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

'-,

i..''::;
r:.:;.~::cz.~)~
Y:";'~ ',-;-r,N

sus representantes. realizar la inspección de todos los
)~n de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

'o.-.6i, .• '
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Décima primera.- Supervisión de'lll{W<tf~fMjO~.-~El Municipio', a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecF?5-9ro:"supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratist~.,T~q~grr.to,llas instrucciones que estime pertinentes relacionadas con ",~~,.
su ejecución, en la forma conv"WI'ítPcl:así ,como las modificaciones Que. en su caso, ordene "El -;.
Municipio". ',... ., .~

,'..~f4:
Es facultad de "El Municipio", .:a,

. I "matena es Que vayan a usarse en.,
de adquisición o fabricación.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~EIMunicipio" y a cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista' .
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Por su parte, ~ElContratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecu~íOn, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sei'ialados lo cual deberá quedar registrado en la
bltácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualqUier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipío~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones'derivadas de las disposiciones legales y demás ordenami,entos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por io mismo, en respondef de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "Ei Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y Sin Que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor vaior del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellOS,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellOS, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos. 1'",

Décima cuarta.- Sanciones por in~:': ~!del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de;":';-" .:~'J(';,,-

verificar si las obras objeto de este"\~i?!lf(~¡j"'se están ejecutandO por "El Contratista~ de acuerdo al :"~,el! -; ¡.'J,L

programa aprobado para lo cual ";~~.~~~~~;; comparará semanalmente el avance de las obras. Si i!~'¡:'~JO(]O

J'OVOt\, COk~11 da~\"CI1:L C,d. '" 2,,'5
L ?ERiQt?J \V"I ;

fi;v17-2q~gina 7de12 J~<-'
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~:-',.. ,'C ,':'",
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuiciOS Que cause a ~EI Municipio" o a terceras ',:--
personas con motivo de la ejecució~ Oc los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por ,',~-. 7'-¡!,

inobservancia de las instrucciones PeI:liaSlflrnr escrito por "El MunicipIO" o por violación a las leyes y ':\/-.;
reglamentos aplicables. ' DE"

"El Contratista~ deberá efectuar 10f.;=~S necesarios a efecto de recabar y obtener todos los .¿

dictámenes, permisos, licencias y demás, .autorizaciones que se requieran para la ejecución de los" '.
trabajos objeto de este contrato, '.
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MunicipIo de TEMOZÓN, VUCATÁN

Contrato No. FISM-TEMOZON-11-2013

Nombre dc la Obra RECONSTRUCCiÓN DE 1,937 M2 DE. CALLES PAVIMENTADAs
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BAV\M, EN ÉL MUNICIPIO DE 'rEMOZON, YUCA.TAN_

como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y ei importe de los -que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurtitlos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluiélos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~_

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de MEIMUnicipio", no
sea imputable a "El Contratista"_

Independientemente de la aplícación de las penas convenCionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a MEI
Contratista" se harán efectiyas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hety 'Iugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a MEIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualqUier estado en qye se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación defi~tiva del, contrato, reanudándose las obras al cesar ias causas que
motivaron la suspensión_ I

En caso de suspensión definitiva ~\d~Otrabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas j1l!tificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima s8XSUYJi@!'tIarán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su é~~ncelarán las fianzas otorgadas en garantía,

,.
Décima sexta.- Rescisión del contrato_.-~u,;~"" - ~slonvienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de inCUmplimiento de las obllg<;lC( , . rgo de "El Contratista" y al respecto aceptan que. ,
cuando MEIMUniCIpIO" sea el que det , _-dirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
neceSidad de declaraCIón judicial, basta"n-__T _ "ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: e~tantci' q-ue si es MEIContratista" quien decide rescindirlo, será
necesario Que acuda ante la autoridad j\JQidíéi:Y-'élli.'engala declaració spondjente.

JI f' \ . ,,;\!)UCjP!,-L ~"",
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ;~\ Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, proceairnieritos y r~uisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado 'de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio

n

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrat6 y ei de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento q~~ se sef18la en la cláusuia décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de la~.garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Murricipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derec!lo
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren p.portado; la resoluclón.deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá e$tar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas ímputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas' las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOs por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión dei
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acW circunstanciad?l sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días !lábiles, contados
a partir de la notificacíón de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado I?ara la realización de los trabajos ..

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no ~stéfl'l.co~.fI~i~ en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente formabE, .

, . íEMOZON
1.- Trabajos extraordmarios con base en precios'tUnítarios":,

" I ,-,'.... •••

a),- Si existen conceptos y PIcioS unit~rios estjp-' " n.el contrato que sear.l aplicables a~ós trabajos
que se trate, "El Municipio" éstará fa¡\Jltado pá ~ "El Contratista" st!ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichOs predos. ¡ 't\{r e ~

I "',.,::,::-:,:;'),-:'"j/.
b).- Si para estos trabajos no ,existieren conlceptos'(preclos unitarios en el contrato y "El Muñicipio"
considera factible determinar los nuevos pre;elo?';llOtllbáEléen los elementos contenidos en los análisis

J tove (l ¡ Cah0'l Cká~:~~,:~::~ Ir"',
Pá~~:~~-~~~; &V

, .. 1'''- ,. "o
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de \05 precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista Yéste estará obligado a ejecutar los tr.abajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos preclos unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b). "El Munlcip¡o~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta loS elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los incisos al,
b) y cj, ~EIContratista". a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en ei contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dlchos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lIeguer, las partes a un acuerdo respecto a los citados precIos. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de .EI Municlpio~ para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. ~I•. ,

t'EF.;jCO
20',2 ?;}1~
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a de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
-n de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme

!

PERIODO ,1
:{01??01.S
~I,

, ,-~."-
Si ~EI Municipio~ no opta;?'p:
cláusula. podrá encamen.
a las disposiciones legales't

2.- Trabajos extraordinarios por admtn~istrac¡ón directa:

Si "El Munlcipio" determinWU'1flQIPE!Rc:omendara "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refl~aq¡¡ 8.oahado ,1, podrá realizarlos en forma directa.

I <::Mbzol" ,
YU'~ •.•.¡:l~1

3.- Trabajos extraordinarios porCercera persona:



,.
".,.. '...Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEMOZÓN, YUCATÁN

FISM.TEMOZON-11-2013

RECONSTRUCCiÓN DE 1.937 M2 O'E CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DlVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN El MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).~ ConveniO adicional de ampliaciÓn de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que uEI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes .• '

Sí se presentasen causas que impidan la terminación de tos trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MUnicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)...convenio adicional de. ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podré. modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte corresponcHente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo Originalmente pactadO ni impliqu.e variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenros adicionales entre las partes re~ecto a"las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier.forma el cumplimiento de esta ley.

~_'ER/JDO
20";2.2015-

,.'-.

Cuando "El Contratista pretenda u~lzar los serviCIOSde otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comUnicarlO previamente p'or escrito él "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratac\ón. i

MUN1ClP10
En todo caso de subccirmataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien ,,f.
se cubrirá el impo~Qfs trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los ~.
derect10s de "El ContrafiS1'.1f',!" ~

ti"

Vigésima primera.-.:~1j~ los derech~s de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de C~b1~~~~ estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con F' ." .'.,."¿¡~G\~
la aprobación exprE!i~W~'pj~'ypor escrito de' "El Municipio". .,.,JI'~,Ii-'¡:"'-

"_:-;-1.'0''"'" . ,.f •.'.-,,.;~;<- .•
Vigésima segunda.- JUriSdiCCión" Pa~ la interpretacIón y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este-é£6fÉsáNl~te estlpulado en el mismo, las partes se someten a la ¡uflsdlCClón de los

JLOVO>1 i cl:':dll'n f/'~!\
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vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para tos
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

1'"
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MUnicipio de rEMOlÓN, YUCATAN

Contrato No_ fISM-TEMOZON-11-2013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN DE 1,937 M2 DE CALLES PAVIMENTADAS
UBICADAS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA. LOCALIDAD DE EK
BALAM. EN El MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

por "El Municipio de remozón Yucatán"

El presente contrato se firma en la Villa de Temozón municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 02 del mes de Mayo del año 20.13,

MUN1ClPlO
DE

TEMOZON
i'1JCATAN

PERIODO
2012-2015

," ,;

;..,~.
POr"E'~~ta"

~.C.Aracely Guadaupe Rivera Cortez
Propietario

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

por "Los Testigosn ;::¡;:_',.,:SC
.'~~~2';W,¿'

C. Enrique de Jesús Canché Cíau
Sindico Municipal

.,,-

C. José Alfredo Aguilar Loria
Tesorero Municipal

-,,
I

< .
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA: FISM-LP/085-013-2013

CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES UBlCACION YOKDZONOT
PRESENTADO, MUNICIP10 DE TEMOZON YUCATAN.

PERlODO: MAYO 2013

MUNICIPIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER,1,~ORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL YUCATAN.•

•

Jovoo,'. eaL'1 Chan
LIC. JEOVANI CAHUN CHAN

SECRETARIO MUN1C1PAL

IBERTO POOL KAUIL
LAR DEL UMA1P

~RETARJA
MYNICIPM.

PERIODO
2012-2015

•UMAIP
TEMOZÓN, YUC.

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 27 DE MAYO DE 20 13

FECHA DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Palacio Municipal sin C.P 97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc@qmail.com

mailto:presidenciatemozonyuc@qmail.com


MUNICIPIO: TEMOZON, YUCATAN,
No. CONTRATO: FISM.LPt085-013/2013
NOMBRE: CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES
UBICACiÓN: YOKDZONOT PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN

.'

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Temozon Yucatán" representado en este acto por su
Plesidente Municipal "C. OlDIERALFREDOMARINAGUILAR":y el $.ecretario Municipal, "JEOVANICAHUN
CHAN" cargos que por ser públicos no es necesario acreditNr, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "MIGUELANGELGONZALEZPASOS"al que se denominara
"El Contratista", representado (a) por "Ing. MiguelÁngelGonzálezPasos"en su carácter de "Administrador
Único"de conformidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes:

DECLARACIO~ES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento Y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerda de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Yeficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2,-Que el costo total de los trabajos será financiadocon recurso~prover1'ientesde:

RAMO 33

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES
UBICACiÓN YOKDZONOT PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN",
NO.CONTRATO:FISM-LP/085-013/2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de uTEMOZON" domicilio
conocido Municipio de Temozon

1.4.• La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: L1CITACION
PUBLICA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

PERlO DO

¡;~~_EPA5J6
~lJ-li~',~WAl

MUN)CIPIO
DE

2.1.- Acredita su existencia con Acta de Nacimiento no. 02967 fechada~~ 05 DE DICIEMBREDE
1975 que a la letra dice: libro 0000639 de nacimiento correspondientJ~TJ>ar~~ 1975 en la oficina de
Registro Civil de esta ciudad de Mérida Yucatán, esta copia fue cer:tJ."",')'.. I día 14 de mayo de
2003, en Mérida Yucatán, por la oficial No. I del registro civil, licda_ S# 'l'lIamil Alcalá, par
efectos. legales conducentes se identifica con su credencial de electO(.~, "'Cc,.

'.~-:::e

2.- "El Contratista" declara que:

Página 1



MUNICIPIO: TEMOZON, YUGATAN.
No. CO;nRATO: FISM_LPI085_01312013 I~i
NOMBRE: CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES ,
UBICACIÓN: YOKDZONOT PRESENTADO, MUNtCIPIO DE TEMOZON, YUCATAN

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GOPM-751020-JR7".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el n~mero 436"de la calle 27-A x 48 y 31-A
DIAG. Colonia Brisas del Bosque, Municipio de Mérida Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato, .~l

2.5.- Conoce plenamente el contenido y tos requisitos que estable,Genla Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento e,n vigor, y la ley del gobierno de los
municipios del estado de Yucatán para la contratación y ejecución de obras publicas, as1como
las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la qbra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo .odeprotesta de decir verdad, no se encuentra en. ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán.

3.2_~La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este- contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del
Est.ado, segun ~orresponda, verificar los avances y modificaciones de la ej~f1Kt!ie la obra,
du(ante las audItorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitáfJUllaforma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "m=.JMlln1C'ipio"y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, regi~tr~rYdál'Jlas firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer ~ .' idencia
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los tr~' ~iénd
observar 10siguiente: 'i' !,~"'-<. ••"".,':/' 'r;..r
a).• La hojas originales y sus copias debeh estar foliadas y estar referidas al prese-m-contrat

6~~!tJ.-ri',&f'.

b).• Deberá de constar de un original para "El Municipion y dos copias, una par~tEt£óntfaf
otra para la suPervisión de la obra; h - C- h -----( e ?ERIODO

0~()V0r1¡ a ~n O}') .012-2015
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MUNICIPIO: TEMOZON, YUCATAN.
No. CONTRATO: FISM.LPI085-013/2013
NOMBRE: CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES
UBICACiÓN: YOKDZONOT PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originale.~,'y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las 'circunstancias de cada caso: número,
claslficacjón, fecha, descripción del asunto, causa, ~soluci6n, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de at~hcjón, asi como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomien~ a "El Cont~atista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación,' de conformIdad con las normas de
constfilcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios,
programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES UBICACiÓN YOKDZONOT
PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN" Ubico Yokdzonot Presentado, Municipio

d~ TEMOZON, Yucatán.

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $2, 504,857.31 (SON: DOS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 31/100 M.N.) mas la cantidad de $ 400,777.17
(SON' CUATRqclENTOS MIL SETECIENTOSSETENTA y SIETE PESOS 17/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto at valor agregado y que suman un total de $ 2,905,634.48
(SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO
PESOS 48/100 M.N.)

Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
70 (Setentadías) días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de
este contrato el día Lunes 27 de Mayo de 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 04 de Agosto
de 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibllidad legal y
material del lugar en que deberé. ejecutarse la obra materia de 4este contrato previamente a la
fecha de iniejo de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para loS."gastos de traslado de maquinaria y equipo ~
construcción e inicio de los trabajos asi como, para la compra y producción de materiales e
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos ' I
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contré~8:UCIPIODE
. . '-EMOZot,
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargoút,¡;;~aun
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquida<.~.I.J~Jtante r
amortizar en la última estimación En caso de que al termino del ejercicio pre.~1 n se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ~e[~ "\tP,lPor"~l
Contratista~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja,'::.... ~._' ~~j¡gencla
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo dez4"." ;'(~iez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva \~ ~i.w~~I~ue "El

,

J C(l~~l1 Ch¿n I,I\\)N!C\?4>ágina3
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Séptima.- Otras Estipulaciones:
Retenciones:

•

MUNICIPIO; TEMOZON, YUCA TAN.
No. CONTRATO: FISM_LP/085"013/2013 :'NOMBRE: CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES .'
UBICACiÓN: YOKDZONOT PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMataN, YUCATAN.

"11 I
ContratistaP deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su tata
amortización o la devolución del mismo, en su caso. I

Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo électivamente ejecutadas.

I. , '

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán uná vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 29 (.veinte) dias naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" Y

'"
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las:'propias estimaciones; para tal
efecto: .'

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de 105.6 (seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince) días
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la e~imación.. ,
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o. 'ri~méricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del wencimiento del plazo señalado
para 18'revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación. .
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran .~omo aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de réclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de' este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debtilu'NleEJWüegrarlas cantidades
pagadas .en exceso mas los intereses correspondientes confornji! a u~ tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se:trat~~~T~upuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calc'Jlarál"\ sóbrel\~s cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dras naturales, desde la fecha del pa90~"'~" . a, la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio'~ -. .;,:",}'- ,:f!

~"-' . ,.f:
', ~e
. <'::''':y' .."-:'(~".
-?;,l2EL 1h.e.l~

.',
NO APLICA \\@.{1~rC£:.h. . ~

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista" ;,'o:fin d~;W~~ar el fiel y acto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del c'btVato, deberá presentar a

r) _Página 4
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MUNICIPIO: TEMozaN, YUCATAN.
No. CONTRATO: FISM-LP/085-013/2013
NOMBRE: CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES ~,
UBICACIÓN: YOKDZONOT PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN. ~l

"El Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

"o

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" he entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;,.
b).~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecidJlpara la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durantiftj"h plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que.se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resl,lltaren .-." dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabHidad en que hubiere inGt,irrido"El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable Y solo podrá ser éancelada con autorización por
escrito de "El Municipio". .

Novena.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por
el importe total del antIcipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de.':~~.:.fv1unicipio".

".
Esta fianza subsistirá hasta la total amorti.úición del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la instituci6n afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos,- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- '~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los D:,lismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás e~16nes del contrato." D. ....Oz.Nl
~ara tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá~~er de 30 (treinta) dias
naturales, lo notificará por escrito adjuntando~.'a documentación qu~,.,Jnc~uiráuna relación de
estimaciones o gastos aprob?dos, monto ejercido, créditos a ~avqf'.. '~.c.ontray saldos; "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta)'días naturales sigu" .. los trabajos es
d~bidamente concl~¡dos. La r'ecepción de 10~~Ü~bajoss~ llevará a ~~::': ¥. ,.../'.0 de los 30 (tre. ~)\
dlas naturales sigu~~ntes a la fech.a en ~ue s,~~f,ayavenfi.cado su tern:if.ic\élon,:levant~n.d~? ~~
de entrega recepclon correspondIente. Al termino de dIcho p!.azo s,ln ~~~f..~MUniCIPIO a
recibido los trabajos, estos se tendrán. por recil5idos. \:?_~~~';~,\'?f';". \ t
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¡ii
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajo~ y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de \0 anterior, "El Municipio" efectuará recepéiones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se

señalan:

b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio
M

existan
trabajos terminados y estos sean identificables Y sus~ptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo UEIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare reséindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resoiución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspotldiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con uEI Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se dedu'cirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otl?,rgadaspor "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
material~s que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación. MUNICIPIO

DE
Por su parte, HEIContratista" se obliga a e-sab\mler anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lu~ar de los mismos, por todo el tiel~kióe dure su ejecución, a un representante, quie
deberá conocer el proyecto, las normas y__ .ecificaciones y:estar facultado para ejecutar
trabajos objeto del contrato, así comQ( -~ptar u objetar. dentro del plazo estable I
anteriormente las estimaciones de tra" .,-aciones qué..se formulen y en general ra
actuaf.a nombre y por cuenta de "El Co~tf~,.~,~.'.:,Fpreviamente a su intervención en los traba s

"""'~
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deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondient~~así como !a firma ae dicho representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados. ,"

Décima Tercera .• Relaciones de "El Contratista" con sus:'rabajadOres.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "~IContratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajqs del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto'obligado a erogar por este concepto.

Décima Cuarta.~ Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", sí lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos cor,lratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto seá motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u or~enamientos de las autoridades
competéntes en materia de construcción, contra' ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

r\Pá~' a 7 .
'-- \C1n"';;~~li>V,.,.JCGVWi \

I'O"lt~'':' '
"t.1J;í.¿l.l~

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
di.ctámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

MUNICIPIO

Décim.fl Quinta.- Sanciones por incumpli'!'J~Rel progr.ama.- "El MunicIpIo" tendrá la facultad
de venflcar SI las obras objeto de este\,r~w~to se están ejecutando por "El ContratlSta

M

a9uerdo al programa aprobado para lo cual~~Flty1unlclplo"comp~rará semanalmente el avanc
las obras SI como consecuenCia de dichij - ración resulta que el avance es menor q6
que debió realizarse, "El Municipio" sanci90 Contratista" en los siguientes términos: I
. t~ '~ \

<:".:. ' ..
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cántidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

MUNICIPIO: TEMOZON, YUCATAN.
No. CONTRATO: FISM_LPI085_013/2013
NOMBRE: CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES •
UBICACIÓN: YOKDZ(,)NOT PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMOll()N, YUCATAN.

a).- Retene~en total el 5 % (cinco por ciento) de lal diferlcia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser Irealizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total

sea la procedente;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, p'~ra el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el 'prog~Nma vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco Dor ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de" días transcurridos desde la fecha de term¡'nación prog~amada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".:

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la r~~scisióndel contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del 'valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
MunicipioP, hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor y la ley del gobierno de los municipios del estado de Yucatán.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto da este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
~Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o

parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En . ~aso de .suspensión definitiva de los i'f~~b1!"El Municipio" podrá dar por termln
anticipadamente el contrato, por causas justífiy~~&-de interés general, ajustándose las pa
lo estableCido en la cláusula décima séptima y<%t¡Qal1ánlos ajustes o reintegros correspondi n s
a los anticipos entregados así como, en su caso,,.s~--c.ancelaránlas fianzas' otorgadas en gar I

Décima Séprtma.- Rescisión del contrato.- L~';.i~~onvienen en que el contrato podrá
rescindido ~n caso d~ incumplimiento y al res~~~PPtan que cuando "El Municipio~ sea e e
determine ~e;scindirlo, dicha rescisión operará d~enoderecho y sin necesidad de declar ión
judicial, .bastando para ello que se cumpla ~lli~~f:~Btmiento que se establece en la cláusula

.
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décima octava; en tanto que si es "El Contratlsta" quien decide rescindirl0, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de ':EI Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente cont~ato y~isus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas Y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipio~ del estado de Yucatán "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima octava.

- ,'"
Sí UEIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga Si transcurrido el plazo, uEI Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a 10 establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo 'que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si ex;isten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

MUNlCiPl0
~.o).-Si para estos trabajos no existieren conceptOSy precios unitarios en el contrato y "
. Munici~lo" cons.idera f?~t~blE¡_determinar. los '~r;pr~cios con base en los eleme . o
contenidos en .los anallsls de los precIos yaU~Jablecldos en el contrato, procede .
.determinar los nuevos con \a intervención de "T;:,ll" ~", atista y éste estará obligado a eje¡;u
los trab~os conforme a tales precios. {', { , ~.-; \

c).- Si n~ fuera posible dltterminar los nuevo~ ~~~. ". ~~tarios en la forma establecida en 1-
incisos a) y b), "El Mun;~io" aplicará his' precios um!~!ios contenidos en sus tabuladore n
vigor o, en su defecto, para calcular lqs ,nuev05~i6~tbmará en cuenta los elementos ue

M\lN\C\~,:'L
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sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nUE:lJqsprecios ..

MUNICIPIO: TEMOZON, YUCATAN
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"

d) _Si no fuera posible determinar los nuevos prec~9sunitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas parte~illegaren a un acuerda respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contr~tista" se obliga a ejecutar -\05 trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oport~namente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de \a obra y los riesgos in.herentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, uEIContratista" preparará y someten':! a la aprobación
de aquel los planos'y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista.", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipiondará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos éxtraordinarios por administración directa:
. I.."

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

.:'

3,- Trabajos extraordir¡arios por tercera persona:
:~iC1P\O

Si "El Munjcipio" no opta por ningu~ dF;~~.I,uciones señaladas en los apartados 1 y 2
esta clausula, podrá encomendar la e~e~Q~ de los trabajos extraordinarios a terc
personas, conforme a las disposiciones leg€!lesselativas,

.' ~>-;~

,
Vigésima.- Convenios adicionáles.- ,~.
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a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a uEI Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente ~¡por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando 105motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes. 1"

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativa para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exiginra "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de rnQnto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, p'or una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y ca.racteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima ~egunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
compromet~r sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Munici¡Jio", con la aprobación expresll, prevía y por escrito de "El Municipio".

l (OVan\
y¡::8,IODO
2Ói1.-2015
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Vigésima Tercera.- J~risdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresame;,te estipulado en el misf)1o, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Feder~les ~blPG:liUdad de Mérída, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderl@Eoor,razón de su' domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa. TEMOZ.CN.

'fI..'C~.:,AN .

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.-,Et pre~" "-" 'Qtrato se regirá por la Ley de Obras Públ" s
y Servicios Rela~ionados con las Mis ~" glamento en Vigor y por las d¡sposicl?~e
que resultaren aplicables. '{;,.''i: ~. \h -

. ¡~r:t.:".¡:J-J-'
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Vigésima Quinta.- Declaración final.. "El Contratista" declara' ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

MUNICIPIO: rEMOZON, YUCATAN.
No. COr.lTRATO: FISM_lP/085_013/2013
NOMBRE; CONSTRUCCION y REPAVIMENTACION DE CALLES
UBICACiÓN: YOKDZONOT PRESENTADO, MUNICIPIO DE TEMozaN, YUCATAN.

N1UNICIPIG

:.~ DE

El presente contrato se firma en TEMOZON municipio del miJ~o nombre, Estado de Yúe~el día
20 de Mayo del año 2013. ' ~'UCATA:'¡

PERIGCO
2012-2015

POR "EL MUNICIPIO"

. ¡~'h,*áf~
,Jt6iJoni GJ hl!fl chIJ.'lf¡'."'c'
C. JEOVANI CAHUN CHAN ~~!,rt!iC¡P~~,
Secretario del Ayu amiento

C. DlDIER ALFREDO MARIN AGUILAR
Presidente Munjcipal

C. JOS E ALFREDO AGUILAR LORIA
Tesorero Municipal
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